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Señor 
JUEZ 17 CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTA 
Dra. MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN 
cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
APODERADO PARTE ACTORA 

Dra. GLORIA ELENA VELEZ CADAVID 

gloriavelez@imperialexabogados.com 

E.   S.    D. 

    

     REF: Verbal 

                          De: JUAN DE DIOS CANO JARAMILLO 

                          Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Y OTRO 

                          Proceso No. 110014003017-2023-00621-00 

       ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA 
 
MARILYN PARADA RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliada y residenciada en 
Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52´230.016 de Bogotá y Tarjeta 
Profesional Nro. 102.545 del C.S.J., actuando en nombre y representación de la 
demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, sociedad debidamente constituida, con domicilio principal la 
ciudad de Bogotá, representada legalmente por JUAN PABLO RUEDA SERRANO,  
mayor de edad, y domiciliado en esta ciudad identificado con la cédula de 
ciudadanía Nro. 79´445.0128 de de Bogotá, según poder conferido, encontrándome 
dentro de la oportunidad legal, por medio del presente escrito me permito 
CONTESTAR LA DEMANDA DE LA REFERENCIA, en los siguientes términos: 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

CONTESTACIÓN FRENTE A LOS HECHOS Y PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA   

 
I. PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
Por medio del presente escrito me permito CONTESTAR LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, en los siguientes términos: 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

CONTESTACIÓN FRENTE A LOS HECHOS Y PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA INICIAL  

 
 
 

AL HECHO PRIMERO: Me atengo a lo que resulte probado en el proceso  
 
AL HECHO SEGUNDO:  No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el 
proceso  
 
AL HECHO TERCERO: Es cierto.  
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AL HECHO CUARTA: Es cierto, que la póliza cuenta con los amparos de perdida 
total daños y perdida total hurto, y también cuenta con unas exclusiones como lo 
establece la cláusula 2.5 Exclusiones a los amparos de perdidas totales y parciales 
por hurto, y  dentro de este acápite se encuentra la siguiente exclusión 2.5.6 (Visto 
Pag 36 PDF 01 Demanda y anexos) : 
 

 
 
Dentro de la denuncia penal presentada bajo la gravedad del juramento, el día 15 
de Agosto de 2022, por el señor conductor del vehículo asegurado GABRIEL 
ANGEL ZAPATA MONSALVE, (Visto Pag 77 PDF 01 Demanda y anexos)” indico: 
 

“ EL DIA DE HOY 15/08/2022 APROXIMADAMENTE A LAS 9:00 AM, 
ENCONTRABA EN MI CASA LA CUAL ESTA UBICADA EN CALLE 65 NO. 106-
203 BLOQUE 4 INTERIOR 101, CUANDO LLEGO MI HIJASTRO DE NOMBRE 
LUIS MIGUEL DAVID CARDONA Y ME AMENAZO CON UN CUCHILLO ME 
QUITO MI CELULAR MOTOROLA COLOR AZUL 450.000 PESOS. LAS 
LLAVES DEL TAXI QUE YO MANEJO DE PLACAS DE PLACAS FWL-143 ME 
ESTABA AHORCANDO …” 
 
“ CUANDO VOLVI A LA CASA MI HIJASTRO SE HABIA LLEVADO EL TAXI EN 
EL QUE YO TRABAJO EN EL QUE YO TRABAJO Y VOLVI A INFORMAR A 
LA POLICIA SOBRE EL HURTO DEL TAXI REALIZADO POR MI HIJASTRO 
…” (La negrilla es mía) 

 
  Dentro del acta de no acuerdo dentro de la  audiencia de conciliación prejudicial 
solicitada por el  señor JUIAN DE DIOS CANO JARAMILLO (Pdf 01 Demanda y 
anexos Pag 129), en los hechos se lee: 
 

PRIMERO: Mi representado JUAN DE DIOS CANO JARAMILLO, era propietario 
del vehículo de placas FWL-143, el cual fuera hurtado el día 15 de Agosto de 
2022, por un pariente del señor GABRIEL ANGEL ZAPATA, quien había sido 
contratado como conductor del vehículo.   (La negrilla es mía) 

 
AL HECHO QUINTO: Es cierto, y de acuerdo con la denuncia presentada bajo la 
gravedad del juramento por el conductor del vehículo asegurado el hurto se produjo 
por su HIJASTRO.  
      
AL HECHO SEXTO:  Es cierto, que al conductor del taxi le fue hurtado el vehículo, 
por su hijastro LUIS MIGUEL DAVID CARDONA. Hecho que esta expresamente 
excluido en la póliza de seguros, en la cláusula 2.5.6  (Visto Pag 36 PDF 01 
Demanda y anexos) : 
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Dentro de la denuncia penal presentada bajo la gravedad del juramento, el día 15 
de Agosto de 2022, por el señor conductor del vehículo asegurado GABRIEL 
ANGEL ZAPATA MONSALVE, (Visto Pag 77 PDF 01 Demanda y anexos)” indico: 
 

“ EL DIA DE HOY 15/08/2022 APROXIMADAMENTE A LAS 9:00 AM, 
ENCONTRABA EN MI CASA LA CUAL ESTA UBICADA EN CALLE 65 NO. 106-
203 BLOQUE 4 INTERIOR 101, CUANDO LLEGO MI HIJASTRO DE NOMBRE 
LUIS MIGUEL DAVID CARDONA Y ME AMENAZO CON UN CUCHILLO ME 
QUITO MI CELULAR MOTOROLA COLOR AZUL 450.000 PESOS. LAS 
LLAVES DEL TAXI QUE YO MANEJO DE PLACAS DE PLACAS FWL-143 ME 
ESTABA AHORCANDO …” 
 
“ CUANDO VOLVI A LA CASA MI HIJASTRO SE HABIA LLEVADO EL TAXI EN 
EL QUE YO TRABAJO EN EL QUE YO TRABAJO Y VOLVI A INFORMAR A 
LA POLICIA SOBRE EL HURTO DEL TAXI REALIZADO POR MI HIJASTRO 
…” (La negrilla es mía) 

 
 AL HECHO SÉPTIMO: Es cierto, que al conductor del taxi le fue hurtado el vehículo 
por su hijastro LUIS MIGUEL DAVID CARDONA. Hecho que está expresamente 
excluido en la póliza de seguros, en la cláusula 2.5.6  (Visto Pag 36 PDF 01 
Demanda y anexos) : 
 

 
 
Dentro de la denuncia penal presentada bajo la gravedad del juramento, el día 15 
de Agosto de 2022, por el señor conductor del vehículo asegurado GABRIEL 
ANGEL ZAPATA MONSALVE, (Visto Pag 77 PDF 01 Demanda y anexos)” indico: 
 

“ EL DIA DE HOY 15/08/2022 APROXIMADAMENTE A LAS 9:00 AM, 
ENCONTRABA EN MI CASA LA CUAL ESTA UBICADA EN CALLE 65 NO. 106-
203 BLOQUE 4 INTERIOR 101, CUANDO LLEGO MI HIJASTRO DE NOMBRE 
LUIS MIGUEL DAVID CARDONA Y ME AMENAZO CON UN CUCHILLO ME 
QUITO MI CELULAR MOTOROLA COLOR AZUL 450.000 PESOS. LAS 
LLAVES DEL TAXI QUE YO MANEJO DE PLACAS DE PLACAS FWL-143 ME 
ESTABA AHORCANDO …” 
 
“ CUANDO VOLVI A LA CASA MI HIJASTRO SE HABIA LLEVADO EL TAXI EN 
EL QUE YO TRABAJO EN EL QUE YO TRABAJO Y VOLVI A INFORMAR A 
LA POLICIA SOBRE EL HURTO DEL TAXI REALIZADO POR MI HIJASTRO 
…” (La negrilla es mía) 
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Dentro del acta de no acuerdo dentro de la  audiencia de conciliación prejudicial 
solicitada por el  señor JUIAN DE DIOS CANO JARAMILLO (Pdf 01 Demanda y 
anexos Pag 129), en los hechos se lee: 
 

PRIMERO: Mi representado JUAN DE DIOS CANO JARAMILLO, era propietario 
del vehículo de placas FWL-143, el cual fuera hurtado el día 15 de Agosto de 
2022, por un pariente del señor GABRIEL ANGEL ZAPATA, quien había sido 
contratado como conductor del vehículo.   (La negrilla es mía) 

   
AL HECHO OCTAVO: Es cierto frente a lo que se indica en el informe de accidente. 
 
AL HECHO NOVENO:  Es cierto, que al conductor del taxi le fue hurtado el vehículo, 
por su hijastro LUIS MIGUEL DAVID CARDONA. Hecho que está expresamente 
excluido en la póliza de seguros, en la cláusula 2.5.6  (Visto Pag 36 PDF 01 
Demanda y anexos) : 
 

 
 
Dentro de la denuncia penal presentada bajo la gravedad del juramento, el día 15 
de Agosto de 2022, por el señor conductor del vehículo asegurado GABRIEL 
ANGEL ZAPATA MONSALVE, (Visto Pag 77 PDF 01 Demanda y anexos)” indico: 
 

“ EL DIA DE HOY 15/08/2022 APROXIMADAMENTE A LAS 9:00 AM, 
ENCONTRABA EN MI CASA LA CUAL ESTA UBICADA EN CALLE 65 NO. 106-
203 BLOQUE 4 INTERIOR 101, CUANDO LLEGO MI HIJASTRO DE NOMBRE 
LUIS MIGUEL DAVID CARDONA Y ME AMENAZO CON UN CUCHILLO ME 
QUITO MI CELULAR MOTOROLA COLOR AZUL 450.000 PESOS. LAS 
LLAVES DEL TAXI QUE YO MANEJO DE PLACAS DE PLACAS FWL-143 ME 
ESTABA AHORCANDO …” 
 
“ CUANDO VOLVI A LA CASA MI HIJASTRO SE HABIA LLEVADO EL TAXI EN 
EL QUE YO TRABAJO EN EL QUE YO TRABAJO Y VOLVI A INFORMAR A 
LA POLICIA SOBRE EL HURTO DEL TAXI REALIZADO POR MI HIJASTRO 
…” (La negrilla es mía) 

 
Dentro del acta de no acuerdo dentro de la  audiencia de conciliación prejudicial 
solicitada por el  señor JUIAN DE DIOS CANO JARAMILLO (Pdf 01 Demanda y 
anexos Pag 129), en los hechos se lee: 
 

PRIMERO: Mi representado JUAN DE DIOS CANO JARAMILLO, era propietario 
del vehículo de placas FWL-143, el cual fuera hurtado el día 15 de Agosto de 
2022, por un pariente del señor GABRIEL ANGEL ZAPATA, quien había sido 
contratado como conductor del vehículo.   (La negrilla es mía) 
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AL HECHO DECIMO: Es cierto el señor LUIS MIGUEL DAVID CARNONA, fue el 
autor material del hurto y es hijastro del conductor del vehículo asegurado a saber 
GABRIEL ANGEL ZAPATA MONSALVE  
 
AL HECHO ONCE: Es cierto el señor LUIS MIGUEL DAVID CARNONA, fue el autor 
material del hurto y es hijastro del conductor del vehículo asegurado a saber 
GABRIEL ANGEL ZAPATA MONSALVE. 
 
AL HECHO DOCE: No me consta me atengo a lo que se demuestre en el proceso. 
 
AL HECHO TRECE:  Es cierto.  
 
AL HECHO CATORCE: Es cierto, es un tema de las autoridades de tránsito ajeno 
a mi representada. 
 
AL HECHO QUINCE: Es cierto, y aclaro que el hecho se originó como consecuencia 
de un HURTO, cometido por el HIJASTRO del conductor, circunstancia que esta 
expresamente excluida en la póliza de seguros  
 
Es cierto, que al conductor del taxi le fue hurtado el vehículo, por su hijastro LUIS 
MIGUEL DAVID CARDONA. Hecho que está expresamente excluido en la póliza de 
seguros, en la cláusula 2.5.6  (Visto Pag 36 PDF 01 Demanda y anexos) : 
 

 
 
Dentro de la denuncia penal presentada bajo la gravedad del juramento, el día 15 
de Agosto de 2022, por el señor conductor del vehículo asegurado GABRIEL 
ANGEL ZAPATA MONSALVE, (Visto Pag 77 PDF 01 Demanda y anexos)” indico: 
 

“ EL DIA DE HOY 15/08/2022 APROXIMADAMENTE A LAS 9:00 AM, 
ENCONTRABA EN MI CASA LA CUAL ESTA UBICADA EN CALLE 65 NO. 106-
203 BLOQUE 4 INTERIOR 101, CUANDO LLEGO MI HIJASTRO DE NOMBRE 
LUIS MIGUEL DAVID CARDONA Y ME AMENAZO CON UN CUCHILLO ME 
QUITO MI CELULAR MOTOROLA COLOR AZUL 450.000 PESOS. LAS 
LLAVES DEL TAXI QUE YO MANEJO DE PLACAS DE PLACAS FWL-143 ME 
ESTABA AHORCANDO …” 
 
“ CUANDO VOLVI A LA CASA MI HIJASTRO SE HABIA LLEVADO EL TAXI EN 
EL QUE YO TRABAJO EN EL QUE YO TRABAJO Y VOLVI A INFORMAR A 
LA POLICIA SOBRE EL HURTO DEL TAXI REALIZADO POR MI HIJASTRO 
…” (La negrilla es mía) 

  Dentro del acta de no acuerdo dentro de la  audiencia de conciliación prejudicial 
solicitada por el  señor JUIAN DE DIOS CANO JARAMILLO (Pdf 01 Demanda y 
anexos Pag 129), en los hechos se lee: 
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PRIMERO: Mi representado JUAN DE DIOS CANO JARAMILLO, era propietario 
del vehículo de placas FWL-143, el cual fuera hurtado el día 15 de Agosto de 
2022, por un pariente del señor GABRIEL ANGEL ZAPATA, quien había sido 
contratado como conductor del vehículo.   (La negrilla es mía) 

 
AL HECHO DIECISEIS: No es cierto, y aclaro que el hecho se originó como 
consecuencia de un HURTO, cometido por el HIJASTRO del conductor, 
circunstancia que está expresamente excluida en la póliza de seguros.  
 
Es cierto, que al conductor del taxi le fue hurtado el vehículo, por su hijastro LUIS 
MIGUEL DAVID CARDONA. Hecho que está expresamente excluido en la póliza de 
seguros, en la cláusula 2.5.6  (Visto Pag 36 PDF 01 Demanda y anexos) : 
 

 
 
Dentro de la denuncia penal presentada bajo la gravedad del juramento, el día 15 
de Agosto de 2022, por el señor conductor del vehículo asegurado GABRIEL 
ANGEL ZAPATA MONSALVE, (Visto Pag 77 PDF 01 Demanda y anexos)” indico: 
 

“ EL DIA DE HOY 15/08/2022 APROXIMADAMENTE A LAS 9:00 AM, 
ENCONTRABA EN MI CASA LA CUAL ESTA UBICADA EN CALLE 65 NO. 106-
203 BLOQUE 4 INTERIOR 101, CUANDO LLEGO MI HIJASTRO DE NOMBRE 
LUIS MIGUEL DAVID CARDONA Y ME AMENAZO CON UN CUCHILLO ME 
QUITO MI CELULAR MOTOROLA COLOR AZUL 450.000 PESOS. LAS 
LLAVES DEL TAXI QUE YO MANEJO DE PLACAS DE PLACAS FWL-143 ME 
ESTABA AHORCANDO …” 
 
“ CUANDO VOLVI A LA CASA MI HIJASTRO SE HABIA LLEVADO EL TAXI EN 
EL QUE YO TRABAJO EN EL QUE YO TRABAJO Y VOLVI A INFORMAR A 
LA POLICIA SOBRE EL HURTO DEL TAXI REALIZADO POR MI HIJASTRO 
…” (La negrilla es mía) 

   
Dentro del acta de no acuerdo dentro de la  audiencia de conciliación prejudicial 
solicitada por el  señor JUIAN DE DIOS CANO JARAMILLO (Pdf 01 Demanda y 
anexos Pag 129), en los hechos se lee: 
 

PRIMERO: Mi representado JUAN DE DIOS CANO JARAMILLO, era propietario 
del vehículo de placas FWL-143, el cual fuera hurtado el día 15 de Agosto de 
2022, por un pariente del señor GABRIEL ANGEL ZAPATA, quien había sido 
contratado como conductor del vehículo.   (La negrilla es mía) 

 
AL HECHO DIECISIETE: No me consta me atengo a lo que se pruebe del proceso. 
 
Aclaro que el hecho se originó como consecuencia de un HURTO, cometido por el 
HIJASTRO del conductor, circunstancia que esta expresamente excluida en la 
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póliza de seguros  
 
Es cierto, que al conductor del taxi le fue hurtado el vehículo, por su hijastro LUIS 
MIGUEL DAVID CARDONA. Hecho que está expresamente excluido en la póliza de 
seguros, en la cláusula 2.5.6  (Visto Pag 36 PDF 01 Demanda y anexos) : 
 

 
 
Dentro de la denuncia penal presentada bajo la gravedad del juramento, el día 15 
de Agosto de 2022, por el señor conductor del vehículo asegurado GABRIEL 
ANGEL ZAPATA MONSALVE, (Visto Pag 77 PDF 01 Demanda y anexos)” indico: 
 

“ EL DIA DE HOY 15/08/2022 APROXIMADAMENTE A LAS 9:00 AM, 
ENCONTRABA EN MI CASA LA CUAL ESTA UBICADA EN CALLE 65 NO. 106-
203 BLOQUE 4 INTERIOR 101, CUANDO LLEGO MI HIJASTRO DE NOMBRE 
LUIS MIGUEL DAVID CARDONA Y ME AMENAZO CON UN CUCHILLO ME 
QUITO MI CELULAR MOTOROLA COLOR AZUL 450.000 PESOS. LAS 
LLAVES DEL TAXI QUE YO MANEJO DE PLACAS DE PLACAS FWL-143 ME 
ESTABA AHORCANDO …” 
 
“ CUANDO VOLVI A LA CASA MI HIJASTRO SE HABIA LLEVADO EL TAXI EN 
EL QUE YO TRABAJO EN EL QUE YO TRABAJO Y VOLVI A INFORMAR A 
LA POLICIA SOBRE EL HURTO DEL TAXI REALIZADO POR MI HIJASTRO 
…” (La negrilla es mía) 

   
Dentro del acta de no acuerdo dentro de la  audiencia de conciliación prejudicial 
solicitada por el  señor JUIAN DE DIOS CANO JARAMILLO (Pdf 01 Demanda y 
anexos Pag 129), en los hechos se lee: 
 

PRIMERO: Mi representado JUAN DE DIOS CANO JARAMILLO, era propietario 
del vehículo de placas FWL-143, el cual fuera hurtado el día 15 de Agosto de 
2022, por un pariente del señor GABRIEL ANGEL ZAPATA, quien había sido 
contratado como conductor del vehículo.   (La negrilla es mía) 

 
AL HECHO DIECIOCHO: No es cierto, y aclaro que el hecho se originó el siniestro  
se origina como consecuencia de un HURTO, cometido por el HIJASTRO del 
conductor, circunstancia que está expresamente excluida en la póliza de seguros.  
 
Al conductor del taxi le fue hurtado el vehículo, por su hijastro LUIS MIGUEL DAVID 
CARDONA. Hecho que está expresamente excluido en la póliza de seguros, en la 
cláusula 2.5.6  (Visto Pag 36 PDF 01 Demanda y anexos) : 
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Dentro de la denuncia penal presentada bajo la gravedad del juramento, el día 15 
de Agosto de 2022, por el señor conductor del vehículo asegurado GABRIEL 
ANGEL ZAPATA MONSALVE, (Visto Pag 77 PDF 01 Demanda y anexos)” indico: 
 

“ EL DIA DE HOY 15/08/2022 APROXIMADAMENTE A LAS 9:00 AM, 
ENCONTRABA EN MI CASA LA CUAL ESTA UBICADA EN CALLE 65 NO. 106-
203 BLOQUE 4 INTERIOR 101, CUANDO LLEGO MI HIJASTRO DE NOMBRE 
LUIS MIGUEL DAVID CARDONA Y ME AMENAZO CON UN CUCHILLO ME 
QUITO MI CELULAR MOTOROLA COLOR AZUL 450.000 PESOS. LAS 
LLAVES DEL TAXI QUE YO MANEJO DE PLACAS DE PLACAS FWL-143 ME 
ESTABA AHORCANDO …” 
 
“ CUANDO VOLVI A LA CASA MI HIJASTRO SE HABIA LLEVADO EL TAXI EN 
EL QUE YO TRABAJO EN EL QUE YO TRABAJO Y VOLVI A INFORMAR A 
LA POLICIA SOBRE EL HURTO DEL TAXI REALIZADO POR MI HIJASTRO 
…” (La negrilla es mía) 

   
Dentro del acta de no acuerdo dentro de la  audiencia de conciliación prejudicial 
solicitada por el  señor JUIAN DE DIOS CANO JARAMILLO (Pdf 01 Demanda y 
anexos Pag 129), en los hechos se lee: 
 

PRIMERO: Mi representado JUAN DE DIOS CANO JARAMILLO, era propietario 
del vehículo de placas FWL-143, el cual fuera hurtado el día 15 de Agosto de 
2022, por un pariente del señor GABRIEL ANGEL ZAPATA, quien había sido 
contratado como conductor del vehículo.   (La negrilla es mía) 

 
AL HECHO DECINUEVE: No es cierto. El siniestro está expresamente excluido.  
 
AL HECHO VEINTE: Es cierto, de la objeción, y aclaro que el hecho se originó como 
consecuencia de un HURTO, cometido por el HIJASTRO del conductor, 
circunstancia que está expresamente excluida en la póliza de seguros  
 
Es cierto, que al conductor del taxi le fue hurtado el vehículo, por su hijastro LUIS 
MIGUEL DAVID CARDONA. Hecho que está expresamente excluido en la póliza de 
seguros, en la cláusula 2.5.6  (Visto Pag 36 PDF 01 Demanda y anexos) : 
 

 
 
Dentro de la denuncia penal presentada bajo la gravedad del juramento, el día 15 
de Agosto de 2022, por el señor conductor del vehículo asegurado GABRIEL 
ANGEL ZAPATA MONSALVE, (Visto Pag 77 PDF 01 Demanda y anexos)” indico: 
 

“ EL DIA DE HOY 15/08/2022 APROXIMADAMENTE A LAS 9:00 AM, 
ENCONTRABA EN MI CASA LA CUAL ESTA UBICADA EN CALLE 65 NO. 106-
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203 BLOQUE 4 INTERIOR 101, CUANDO LLEGO MI HIJASTRO DE NOMBRE 
LUIS MIGUEL DAVID CARDONA Y ME AMENAZO CON UN CUCHILLO ME 
QUITO MI CELULAR MOTOROLA COLOR AZUL 450.000 PESOS. LAS 
LLAVES DEL TAXI QUE YO MANEJO DE PLACAS DE PLACAS FWL-143 ME 
ESTABA AHORCANDO …” 
 
“ CUANDO VOLVI A LA CASA MI HIJASTRO SE HABIA LLEVADO EL TAXI EN 
EL QUE YO TRABAJO EN EL QUE YO TRABAJO Y VOLVI A INFORMAR A 
LA POLICIA SOBRE EL HURTO DEL TAXI REALIZADO POR MI HIJASTRO ” 
(La negrilla es mía) 

   
Dentro del acta de no acuerdo dentro de la  audiencia de conciliación prejudicial 
solicitada por el  señor JUIAN DE DIOS CANO JARAMILLO (Pdf 01 Demanda y 
anexos Pag 129), en los hechos se lee: 
 

PRIMERO: Mi representado JUAN DE DIOS CANO JARAMILLO, era propietario 
del vehículo de placas FWL-143, el cual fuera hurtado el día 15 de Agosto de 
2022, por un pariente del señor GABRIEL ANGEL ZAPATA, quien había sido 
contratado como conductor del vehículo.   (La negrilla es mía) 

 
AL HECHO VEINTIUNO: Es cierto, de la objeción, y aclaro que el hecho se originó 
como consecuencia de un HURTO cometido por el HIJASTRO del conductor, 
circunstancia que está expresamente excluida en la póliza de seguros  
 
Es cierto, que al conductor del taxi le fue hurtado el vehículo, por su hijastro LUIS 
MIGUEL DAVID CARDONA. Hecho que está expresamente excluido en la póliza de 
seguros, en la cláusula 2.5.6  (Visto Pag 36 PDF 01 Demanda y anexos) : 
 

 
 
Dentro de la denuncia penal presentada bajo la gravedad del juramento, el día 15 
de Agosto de 2022, por el señor conductor del vehículo asegurado GABRIEL 
ANGEL ZAPATA MONSALVE, (Visto Pag 77 PDF 01 Demanda y anexos)” indico: 
 

“ EL DIA DE HOY 15/08/2022 APROXIMADAMENTE A LAS 9:00 AM, 
ENCONTRABA EN MI CASA LA CUAL ESTA UBICADA EN CALLE 65 NO. 106-
203 BLOQUE 4 INTERIOR 101, CUANDO LLEGO MI HIJASTRO DE NOMBRE 
LUIS MIGUEL DAVID CARDONA Y ME AMENAZO CON UN CUCHILLO ME 
QUITO MI CELULAR MOTOROLA COLOR AZUL 450.000 PESOS. LAS 
LLAVES DEL TAXI QUE YO MANEJO DE PLACAS DE PLACAS FWL-143 ME 
ESTABA AHORCANDO …” 
 
“ CUANDO VOLVI A LA CASA MI HIJASTRO SE HABIA LLEVADO EL TAXI EN 
EL QUE YO TRABAJO EN EL QUE YO TRABAJO Y VOLVI A INFORMAR A 
LA POLICIA SOBRE EL HURTO DEL TAXI REALIZADO POR MI HIJASTRO 
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…” (La negrilla es mía) 
 
Dentro del acta de no acuerdo dentro de la  audiencia de conciliación prejudicial 
solicitada por el  señor JUIAN DE DIOS CANO JARAMILLO (Pdf 01 Demanda y 
anexos Pag 129), en los hechos se lee: 
 

PRIMERO: Mi representado JUAN DE DIOS CANO JARAMILLO, era propietario 
del vehículo de placas FWL-143, el cual fuera hurtado el día 15 de Agosto de 
2022, por un pariente del señor GABRIEL ANGEL ZAPATA, quien había sido 
contratado como conductor del vehículo.   (La negrilla es mía) 

 
AL HECHO VEINTIDOS: Es cierto de la realización de la audiencia, aclaro que el 
siniestro se originó como consecuencia de un HURTO, cometido por el HIJASTRO 
del conductor, circunstancia que está expresamente excluida en la póliza de seguros  
 
Es cierto, que al conductor del taxi le fue hurtado el vehículo, por su hijastro LUIS 
MIGUEL DAVID CARDONA. Hecho que está expresamente excluido en la póliza de 
seguros, en la cláusula 2.5.6  (Visto Pag 36 PDF 01 Demanda y anexos) : 
 

 
 
Dentro de la denuncia penal presentada bajo la gravedad del juramento, el día 15 
de Agosto de 2022, por el señor conductor del vehículo asegurado GABRIEL 
ANGEL ZAPATA MONSALVE, (Visto Pag 77 PDF 01 Demanda y anexos)” indico: 
 

“ EL DIA DE HOY 15/08/2022 APROXIMADAMENTE A LAS 9:00 AM, 
ENCONTRABA EN MI CASA LA CUAL ESTA UBICADA EN CALLE 65 NO. 106-
203 BLOQUE 4 INTERIOR 101, CUANDO LLEGO MI HIJASTRO DE NOMBRE 
LUIS MIGUEL DAVID CARDONA Y ME AMENAZO CON UN CUCHILLO ME 
QUITO MI CELULAR MOTOROLA COLOR AZUL 450.000 PESOS. LAS 
LLAVES DEL TAXI QUE YO MANEJO DE PLACAS DE PLACAS FWL-143 ME 
ESTABA AHORCANDO …” 
 
“ CUANDO VOLVI A LA CASA MI HIJASTRO SE HABIA LLEVADO EL TAXI EN 
EL QUE YO TRABAJO EN EL QUE YO TRABAJO Y VOLVI A INFORMAR A 
LA POLICIA SOBRE EL HURTO DEL TAXI REALIZADO POR MI HIJASTRO 
…” (La negrilla es mía) 

   
Dentro del acta de no acuerdo dentro de la audiencia de conciliación prejudicial 
solicitada por el  señor JUIAN DE DIOS CANO JARAMILLO (Pdf 01 Demanda y 
anexos Pag 129), en los hechos se lee: 
 

PRIMERO: Mi representado JUAN DE DIOS CANO JARAMILLO, era propietario 
del vehículo de placas FWL-143, el cual fuera hurtado el día 15 de Agosto de 
2022, por un pariente del señor GABRIEL ANGEL ZAPATA, quien había sido 
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contratado como conductor del vehículo.   (La negrilla es mía) 
 
 
AL HECHO VEINTITRES: No me consta. La aseguradora es ajena a esa situación 
ya que por motivo de la objeción el propietario del vehículo debería retirarlo de las 
instalaciones del taller. Se insiste el siniestro del hurto cometido por el hijastro del 
conductor del vehículo asegurado esta expresamente excluido en la póliza de 
seguros. 
   
AL HECHO VEINTICUATRO: No me consta que se pruebe. No existe ninguna 
responsabilidad de la aseguradora ya que el hecho que lo originó está 
expresamente excluido, y aclaro que el hecho se originó como consecuencia de un 
HURTO, cometido por el HIJASTRO del conductor, circunstancia que está 
expresamente excluida en la póliza de seguros  
 
Es cierto, que al conductor del taxi le fue hurtado el vehículo, por su hijastro LUIS 
MIGUEL DAVID CARDONA. Hecho que está expresamente excluido en la póliza de 
seguros, en la cláusula 2.5.6  (Visto Pag 36 PDF 01 Demanda y anexos) : 
 

 
 
Dentro de la denuncia penal presentada bajo la gravedad del juramento, el día 15 
de Agosto de 2022, por el señor conductor del vehículo asegurado GABRIEL 
ANGEL ZAPATA MONSALVE, (Visto Pag 77 PDF 01 Demanda y anexos)” indico: 
 

“ EL DIA DE HOY 15/08/2022 APROXIMADAMENTE A LAS 9:00 AM, 
ENCONTRABA EN MI CASA LA CUAL ESTA UBICADA EN CALLE 65 NO. 106-
203 BLOQUE 4 INTERIOR 101, CUANDO LLEGO MI HIJASTRO DE NOMBRE 
LUIS MIGUEL DAVID CARDONA Y ME AMENAZO CON UN CUCHILLO ME 
QUITO MI CELULAR MOTOROLA COLOR AZUL 450.000 PESOS. LAS 
LLAVES DEL TAXI QUE YO MANEJO DE PLACAS DE PLACAS FWL-143 ME 
ESTABA AHORCANDO …” 
 
“ CUANDO VOLVI A LA CASA MI HIJASTRO SE HABIA LLEVADO EL TAXI EN 
EL QUE YO TRABAJO EN EL QUE YO TRABAJO Y VOLVI A INFORMAR A 
LA POLICIA SOBRE EL HURTO DEL TAXI REALIZADO POR MI HIJASTRO 
…” (La negrilla es mía) 

 
Dentro del acta de no acuerdo dentro de la  audiencia de conciliación prejudicial 
solicitada por el  señor JUIAN DE DIOS CANO JARAMILLO (Pdf 01 Demanda y 
anexos Pag 129), en los hechos se lee: 
 

PRIMERO: Mi representado JUAN DE DIOS CANO JARAMILLO, era propietario 
del vehículo de placas FWL-143, el cual fuera hurtado el día 15 de Agosto de 
2022, por un pariente del señor GABRIEL ANGEL ZAPATA, quien había sido 
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contratado como conductor del vehículo.   (La negrilla es mía) 
 
HECHO VEINTICINCO: No me consta es un hecho que no le corresponde a la 
aseguradora  
 
HECHO VEINTISEIS: No me consta me atengo a lo que se pruebe. 
 
AL HECHO VEINTISIETE: No es cierto, la aseguradora no tiene ninguna 
responsabilidad el hecho que origino el siniestro esta totalmente excluido.    
 
 AL HECHO VENTIOCHO: No es cierto, la aseguradora no ha incumplido sus 
obligaciones asumidas en el contrato de seguros, ya que la conducta que origino el 
siniestro está excluida, expresamente en la póliza. 
 
AL HECHO VEINTINUEVE:  No es cierto.  
 
El hecho se originó como consecuencia de un HURTO, cometido por el HIJASTRO 
del conductor, circunstancia que está expresamente excluida en la póliza de seguros  
 
Es cierto, que al conductor del taxi le fue hurtado el vehículo, por su hijastro LUIS 
MIGUEL DAVID CARDONA. Hecho que está expresamente excluido en la póliza de 
seguros, en la cláusula 2.5.6  (Visto Pag 36 PDF 01 Demanda y anexos) : 
 

 
 
Dentro de la denuncia penal presentada bajo la gravedad del juramento, el día 15 
de Agosto de 2022, por el señor conductor del vehículo asegurado GABRIEL 
ANGEL ZAPATA MONSALVE, (Visto Pag 77 PDF 01 Demanda y anexos)” indico: 
 

“ EL DIA DE HOY 15/08/2022 APROXIMADAMENTE A LAS 9:00 AM, 
ENCONTRABA EN MI CASA LA CUAL ESTA UBICADA EN CALLE 65 NO. 106-
203 BLOQUE 4 INTERIOR 101, CUANDO LLEGO MI HIJASTRO DE NOMBRE 
LUIS MIGUEL DAVID CARDONA Y ME AMENAZO CON UN CUCHILLO ME 
QUITO MI CELULAR MOTOROLA COLOR AZUL 450.000 PESOS. LAS 
LLAVES DEL TAXI QUE YO MANEJO DE PLACAS DE PLACAS FWL-143 ME 
ESTABA AHORCANDO …” 
 
“ CUANDO VOLVI A LA CASA MI HIJASTRO SE HABIA LLEVADO EL TAXI EN 
EL QUE YO TRABAJO EN EL QUE YO TRABAJO Y VOLVI A INFORMAR A 
LA POLICIA SOBRE EL HURTO DEL TAXI REALIZADO POR MI HIJASTRO 
…” (La negrilla es mía) 

 
AL HECHO TREINTA: No es cierto, y aclaro que el hecho se originó como 
consecuencia de un HURTO, cometido por el HIJASTRO del conductor, 
circunstancia que está expresamente excluida en la póliza de seguros  
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Es cierto, que al conductor del taxi le fue hurtado el vehículo, por su hijastro LUIS 
MIGUEL DAVID CARDONA. Hecho que está expresamente excluido en la póliza de 
seguros, en la cláusula 2.5.6  (Visto Pag 36 PDF 01 Demanda y anexos) : 
 

 
 
Dentro de la denuncia penal presentada bajo la gravedad del juramento, el día 15 
de Agosto de 2022, por el señor conductor del vehículo asegurado GABRIEL 
ANGEL ZAPATA MONSALVE, (Visto Pag 77 PDF 01 Demanda y anexos)” indico: 
 

“ EL DIA DE HOY 15/08/2022 APROXIMADAMENTE A LAS 9:00 AM, 
ENCONTRABA EN MI CASA LA CUAL ESTA UBICADA EN CALLE 65 NO. 106-
203 BLOQUE 4 INTERIOR 101, CUANDO LLEGO MI HIJASTRO DE NOMBRE 
LUIS MIGUEL DAVID CARDONA Y ME AMENAZO CON UN CUCHILLO ME 
QUITO MI CELULAR MOTOROLA COLOR AZUL 450.000 PESOS. LAS 
LLAVES DEL TAXI QUE YO MANEJO DE PLACAS DE PLACAS FWL-143 ME 
ESTABA AHORCANDO …” 
 
“ CUANDO VOLVI A LA CASA MI HIJASTRO SE HABIA LLEVADO EL TAXI EN 
EL QUE YO TRABAJO EN EL QUE YO TRABAJO Y VOLVI A INFORMAR A 
LA POLICIA SOBRE EL HURTO DEL TAXI REALIZADO POR MI HIJASTRO 
…” (La negrilla es mía) 

 
Dentro del acta de no acuerdo dentro de la  audiencia de conciliación prejudicial 
solicitada por el  señor JUIAN DE DIOS CANO JARAMILLO (Pdf 01 Demanda y 
anexos Pag 129), en los hechos se lee: 
 

PRIMERO: Mi representado JUAN DE DIOS CANO JARAMILLO, era propietario 
del vehículo de placas FWL-143, el cual fuera hurtado el día 15 de Agosto de 
2022, por un pariente del señor GABRIEL ANGEL ZAPATA, quien había sido 
contratado como conductor del vehículo.   (La negrilla es mía) 

 
AL HECHO TREINTA Y UNO: No es cierto. La cláusula 2.5.6, no es una cláusula 
abusiva. 
 
No es cierto que la aseguradora no le haya entregado el clausulado al asegurado. 
 
La aseguradora le entrego el clausulado al momento de su expedición. 
 
 AL HECHO TREINTA Y DOS: No es cierto, el siniestro se produjo por el hurto del 
hijastro del asegurado, hecho que está expresamente excluido. 
  
AL HECHO TREINTA Y TRES: No es cierto, el siniestro se produjo por el hurto del 
hijastro del asegurado, hecho que está expresamente excluido 
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AL HECHO TREINTA Y CUATRO: No es cierto, el siniestro se produjo por el hurto 
del hijastro del asegurado, hecho que está expresamente excluido 
 
AL HECHO TREINTA Y CINCO: No es cierto, el siniestro se produjo por el hurto del 
hijastro del asegurado, hecho que está expresamente excluido. 
 
AL HECHO TREINTA Y SEIS: No es cierto, el siniestro se produjo por el hurto del 
hijastro del asegurado, hecho que está expresamente excluido. 
 
AL HECHO TREINTA Y SIETE: No es cierto, el siniestro se produjo por el hurto del 
hijastro del asegurado, hecho que está expresamente excluido. 
 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA PRINCIPAL 
 

Me opongo a cada una de las pretensiones, declaraciones y condenas de la 
demanda toda vez que los hechos materia del presente proceso se encuentran 
inmersos en fundamentos erróneos, sin cimientos facticos que no demuestran la 
responsabilidad en cabeza de mis poderdantes. 
 
Por lo tanto, su Señoría solicito respetuosamente se sirva EXIMIR de cualquier 
responsabilidad a mi representada, así como declarar infundada cualquier 
pretensión en este sentido y consecuentemente, se sirva declarar probada las 
excepciones que propongo e igualmente se exima de cualquier condena en costas. 

 
EXCEPCIONES DE FONDO PRINCIPAL 

 
EXCLUSION DEL SINIESTRO DE PERDIDA TOTAL HURTO COMETIDO  POR 
EL HIJASTRO DEL CONDUCTOR ESTA EXPRESAMENTE EXCLUIDO EN LA 

POLIZA DE SEGUROS  
FALTA DE COBERTURA Y CARENCIA DEL DERECHO  

 
El clausulado de la póliza contiene toda la relación contractual, allí se desprenden 
las condiciones generales del contrato de seguros (Art 1047 del C. de co), por ello 
El Art 1056 ibidem, permite a la aseguradora delimitar el riesgo. 
 
De otro lado al asegurado le corresponde demostrar la ocurrencia del siniestro y la 
cuanta (Art 1077 del C. de co). 
 
Al asegurador le corresponde demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de 
responsabilidad (Art 267 del C.G.P) 
 
El siniestro materia de este proceso se produjo de acuerdo a la denuncia penal 
presentada por conductor del vehículo asegurado GABRIEL ANGEL ZAPATA 
MONSALVE, (Visto Pag 77 PDF 01 Demanda y anexos)” indico: 
 

“ EL DIA DE HOY 15/08/2022 APROXIMADAMENTE A LAS 9:00 AM, 
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ENCONTRABA EN MI CASA LA CUAL ESTA UBICADA EN CALLE 65 NO. 106-
203 BLOQUE 4 INTERIOR 101, CUANDO LLEGO MI HIJASTRO DE NOMBRE 
LUIS MIGUEL DAVID CARDONA Y ME AMENAZO CON UN CUCHILLO ME 
QUITO MI CELULAR MOTOROLA COLOR AZUL 450.000 PESOS. LAS 
LLAVES DEL TAXI QUE YO MANEJO DE PLACAS DE PLACAS FWL-143 ME 
ESTABA AHORCANDO …” 
 
“ CUANDO VOLVI A LA CASA MI HIJASTRO SE HABIA LLEVADO EL TAXI EN 
EL QUE YO TRABAJO EN EL QUE YO TRABAJO Y VOLVI A INFORMAR A 
LA POLICIA SOBRE EL HURTO DEL TAXI REALIZADO POR MI HIJASTRO 
…” (La negrilla es mía) 

 
La FISCALIA GENERAL DE LA NACION, avoco el conocimiento de los hechos y la 
encauso por el punible de HURTO CALIFICADO Art 239 inc 240 2 y 4 Código Penal 
(Documentos aportados por el demandante a la demanda). 
 
El hijastro del conductor, se allano a los cargos imputados pro la fiscalía y fue 
condenado por el delito de HURTO CALIFICADO. 
 
La reclamación fue presentada por el asegurado, ante la aseguradora por el 
PUNIBLE DE HURTO CALIFICADO. 
 
La aseguradora objeto la reclamación en su debida oportunidad. 
 
El hecho base de la reclamación, se originó como consecuencia de un HURTO, 
cometido por el HIJASTRO del conductor, circunstancia que está expresamente 
excluida en la póliza de seguros.  
 
Es cierto, que al conductor del taxi le fue hurtado el vehículo, por su hijastro LUIS 
MIGUEL DAVID CARDONA. Hecho que está expresamente excluido en la póliza de 
seguros, en la cláusula 2.5.6  (Visto Pag 36 PDF 01 Demanda y anexos) : 
 

 
 
La clausula de exclusión se soporta en los hurtos cometidos por las personas que 
tiene línea de afinidad con el conductor del vehículo asegurado. 
 
El Conductor del asegurado bajo la gravedad del juramento en la denuncia penal, 
informo que su hijastro fue el que cometió el delito, es así que el Art 47 Codigo civil 
define el  estado de afinidad, como: 
 

ARTICULO 47. AFINIDAD LEGÍTIMA. Afinidad legítima es la que existe entre 
una persona que está o ha estado casada y los consanguíneos legítimos de su 
marido o mujer. La línea o grado de afinidad legítima de una persona con un 
consanguíneo de su marido o mujer, se califica por la línea o grado de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=39535#47
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consanguinidad legítima de dicho marido o mujer con el dicho consanguíneo. 
Así un varón está en primer grado de afinidad legítima, en la línea recta, 
con los hijos habidos por su mujer en anterior matrimonio; en segundo 
grado de afinidad legítima, en la línea transversal, con los hermanos legítimos 
de su mujer.  

  
De acuerdo a lo anterior el padrastro con el hijastro existe afinidad legítima en 
primer grado, luego hay un parentesco por afinidad. 
 
Dentro del acta de no acuerdo dentro de la  audiencia de conciliación prejudicial 
solicitada por el  señor JUIAN DE DIOS CANO JARAMILLO (Pdf 01 Demanda y 
anexos Pag 129), en los hechos se lee: 
 

PRIMERO: Mi representado JUAN DE DIOS CANO JARAMILLO, era propietario 
del vehículo de placas FWL-143, el cual fuera hurtado el día 15 de Agosto de 
2022, por un pariente del señor GABRIEL ANGEL ZAPATA, quien había sido 
contratado como conductor del vehículo.   (La negrilla es mía) 

 
Por todo lo anterior, la aseguradora no tiene ninguna obligación, para con el 
asegurado, ya que el siniestro de PEDIDA TOTAL o PARCIAL HURTO, está 
expresamente excluida, por ende, esta excepción debe prosperar. 
 

EXCEPCION  SUBSIDIARIA  
UN PROCESO JUDICIAL NO PUEDE SER FUENTE DE ENRIQUECIMIENTO 

 
En el remoto caso que la excepción principal no prospere, me permito presentar la 
siguientes excepciones subsidiarias: 
 
Un proceso judicial donde se pretenden solicitar perjuicios, no puede ser fuente de 
enriquecimiento, tal y como se pretende en este diligenciamiento por la parte actora. 
 
Nótese que, lo que se pretende por la actora, el pago de la suma correspondiente a 
la pérdida total daños en la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($43´650.000.oo), que  
corresponde a CUARENTA MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE  menos 
10% del deducible. 
 
Y además pretende que se le pague la suma de VEINTIDOS MILLONES TREINTA 
MIL PESOS M/CTE ($22´030.000.oo), equivalente a la reparación del vehículo taxi. 
 
De acuerdo a lo anterior el demandante pretende cobrar dos (2) veces el mismo 
daño, ya que procura sin causa alguna cobrar los presuntos perjuicios POR UNA 
PERDIDA TOTAL y ASU VEZ UNA PERDIDA PARCIAL, cuando dicha pérdida total 
no se produjo ya que el vehículo fue reparado por el demandante, tal y como lo 
confiesa en la pretensión 5 c, dentro de la que indico: 
 

“ 11 de abril de 2023, fecha en la que el demandante logró poner nuevamente 
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a producir el vehículo” . 
 
Entonces el vehículo, no fue declarado como pérdida total, sino por el contrario, el 
demandante confiesa en la demanda, no sufrió la pérdida TOTAL DAÑOS, por ello 
no es posible afectar la póliza de seguros por el amparo de PERDIDA TOTAL 
DAÑOS, cuando en las mismas pretensiones reconoce que el vehículo el día 11 de 
Abril de 2023, continuo con la actividad para el cual esta destinado, cual es el 
transporte público individual de pasajeros, que los daños fueron reparadas por el 
demandante, lo que genera claramente, un doble cobro ilegal por los mismos 
hechos relacionados en la demanda. 
 
Lo que es claro es que el demandante confesó, que no se produjo ninguna perdida 
total, sino que esta fue parcial, que el vehículo continuo generando ganancia y 
realizando su actividad, y además dice, que los daños fueron reparados en un taller, 
y que esta reparación ascendió a la suma de VEINTIDOS MILLONES TREINTA 
MIL  PESOS M/CTE ($22´030.000.oo).  
 
Por lo anterior está demostrado, que el demandante a través de la demanda se 
pretende enriquecer sin justa causa, cobrando al mismo tiempo daños por perdida 
total no causados, y daños causados por una perdida parcial, del mismo vehículo, 
por el mismo hecho. 
 
No pueden causarse, por un mismo hecho a la misma vez, pérdida total y perdida 
parcial, causados a un mismo bien. 
   
Por lo anterior esta excepción debe prosperar.    
         

EXCEPCION SUBSIDIARIA 
DAÑOS INMATERIALES / MORALES 

IMPROCEDENCIA DE SU CAUSACION POR DAÑOS MATERIALES DE UN 
BIEN 

ENRIQUESIMIENTO SIN CAUSA  
 

En el remoto caso que la excepción principal no prospere, me permito presentar la 
siguientes excepción subsidiaria: 
 
El daño moral se define como la afectación a la esfera interna de la víctima directa 
o indirecta específicamente lo que concierne a sus sentimientos. 
 
Se ha establecido por la corte suprema de justicia, los daños morales, tiene relación, 
cuando las afectaciones se produzcan como consecuencia de daños a las personas 
como la muerte, lesiones personales o indebida privación de la libertad. 
 
Desde ningún punto de vista el apegó de los bienes materiales o cosas, genera 
ningún tipo de perjuicio inmaterial.    
 
Así las cosas, existe ausencia total de causa, pretender el cobro del pago de los 
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daños morales, por los daños materiales de un automotor. 
 
Constituye un grave detrimento a los principios de la probidad honradez, pretender 
el cobro de unos perjuicios que no tiene relación de causalidad con el hecho que 
originó el presunto perjuicio (daños a una cosa). 
 
Por ello esta excepción tiene vocación de prosperidad.  
 

EXCEPCION SUBSIDIARIA 
IMPROCEDENCIA DEL COBRO DEL DE LOS INTERESES MORATORIOS DE 

CONFORMIDAD CON EL ART 1080 DE C. DE Co. 
 

En el remoto caso que la excepción principal no prospere, me permito presentar la 
siguientes excepción subsidiaria: 

 
El demandante pretende el cobro de los intereses moratorios de que trata el Art 
1080 del C. de Co, frente a CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($43´650.000.oo), que  corresponde a 
CUARENTA MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE  menos 10% del 
deducible por la pérdida TOTAL DAÑOS, cuando contradictoria y arbitrariamente 
pretende cobrar un daño parcial por las reparaciones, por un mismo hecho, no 
pueden generarse al mismo tiempo PERDIDA TOTAL y PARCIAL, siendo este  un 
claro ejemplo de ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 
 
Además el presunto cobro de los intereses, frente a la PERDIDA TOTAL que no se 
produjo, y al solicitar otra clase de perjuicios como un  presunto lucro cesante, se 
oponen entre si, ya que los intereses moratorios se entien    
 
La presente acción va en contra de los postulados de la probidad, honradez,  
indemnización integral, de que trata el Art 16 de la Ley 446 de 1998. 
   

GENERICA 
 
De conformidad con lo establecido en el C.G.P., en caso que el señor Juez 
encuentre probados hechos que constituyen excepción, solicito al señor Juez 
reconocerla oficiosamente en la sentencia. 
 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO  
 
Me permito objetar el juramento estimatorio en relación con todos los pedimentos 
de la demanda y esta objeción tiene como fuente, en el hecho que dentro de las 
pretensiones de la demanda se solicita el cobro de DAÑOS MATERIALES- DAÑO 
EMERGENTE,  de los que no se soporta su causación, y por el contrario dentro de 
las pruebas adosadas a la demanda se ve con claridad que estos perjuicios no se 
causaron en los términos y el monto solicitados y por ende la pretensión propuesta 
y esta acción judicial configuran cobro de lo no debido, y un enriquecimiento sin 
causa. 
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FRENTE A LA OBJECCION DE LA PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

SUBSIDIARIAS 
 
En de las PRETENSIONES PRINCIPALES Y SUBSIDIARIAS, solicita la 
demandada: 

PRETENSIONES PRINCIPALES 
  

“SEGUNDA: Declárese que, en vigencia del contrato de seguros declarado en 
la pretensión anterior, se configuró con el accidente de tránsito ocurrido el 15 de 
agosto de 2022, un siniestro que dio lugar a la pérdida total por daños del 
vehículo taxi de placas FWL143, cuyo riesgo está amparado por dicha póliza 
con una cobertura cuarenta y ocho millones quinientos mil pesos ($ 48.500.000) 
menos el 10% por concepto de deducible. 

 
En la PRETENSION QUINTA a. indico: 
 

  “QUINTA: Se condene a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA a pagar a favor del demandante: a. La suma 
($43.650.000) que equivale a la indemnización y pago del amparo por perdida total 
por daños contemplado en la póliza N°994000003849 por el valor de ($48.500.000) 
menos el 10% por concepto de decible, que la aseguradora le negó al demandante 
por medio de la objeción planteada a la reclamación derivada del accidente de 
tránsito que dio lugar la pérdida total del vehículo taxi de placas WFL143.” 

 

En la PRETENSION QUINTA c., solicitó: 
 

c. Por concepto de daño emergente la suma de ($22.030.000) que equivale al valor del 
arreglo que tuvo que pagar el demandante en el taller LEM latonería y pintura del 
señor EDUIN ANTONIO RODRIGUEZ ACEVEDO con NIT 70.255.382-8, para reparar 
su vehículo taxi de placas WFL143 para evitar un perjuicio matrimonial mayor. 

 
En la PRETENSION QUINTA d. solicitó: 
 

d. Por concepto de Lucro cesante consolidado la suma de ($9.514.313) que equivale a 
la suma total de los ingresos netos que dejó de recibir el demandante de su vehículo 
taxi de placas WFL143 durante (7,8) meses que tuvo su vehículo parado sin prestar 
el servicio por estar en mal estado, desde la fecha del accidente el 15 de agosto 
de 2022 hasta el 11 de abril de 2023, fecha en la que el demandante logró poner 
nuevamente a producir su vehículo. (La negrilla es mía) 

 

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 
  
En la PRETESNION SEGUNDA, solicita: 
 

SEGUNDA: Declárese que, en vigencia del contrato de seguros declarado en la 
pretensión anterior, se configuró el 15 de agosto de 2022 el hurto al vehículo taxi de 
placas FWL143, el cual está amparado por dicha póliza con una cobertura cuarenta y 
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ocho millones quinientos mil pesos ($48.500.000) menos el 10% del deducible, por 
perdida total por hurto. 

 
En la PRETENSION QUINTA a. indico: 
 

  “a. La suma ($43.650.000) que equivale a la indemnización y pago del amparo por 

perdida total por daños contemplado en la póliza N°994000003849 por el valor de 
($48.500.000) menos el 10% por concepto de decible, que la aseguradora le negó 
al demandante por medio de la objeción planteada a la reclamación derivada del 
accidente de tránsito que dio lugar la pérdida total del vehículo taxi de placas 
WFL143..” 

 

En la PRETENSION QUINTA b., solicitó: 
 

b. Por concepto de daño emergente la suma de ($22.030.000) que equivale al valor del 
arreglo que tuvo que pagar el demandante en el taller LEM latonería y pintura del 
señor EDUIN ANTONIO RODRIGUEZ ACEVEDO con NIT 70.255.382-8, para reparar 
su vehículo taxi de placas WFL143 para evitar un perjuicio matrimonial mayor. 

 
En la PRETENSION QUINTA c. solicitó: 
 

c. Por concepto de Lucro cesante consolidado la suma de ($9.514.313) que equivale a 
la suma total de los ingresos netos que dejó de recibir el demandante de su vehículo 
taxi de placas WFL143 durante (7,8) meses que tuvo su vehículo parado sin prestar 
el servicio por estar en mal estado, desde la fecha del accidente el 15 de agosto 
de 2022 hasta el 11 de abril de 2023, fecha en la que el demandante logró poner 
nuevamente a producir su vehículo. (La negrilla es mía) 

 
Estas pretensiones van en contra de los principios de la equidad, probidad y buena 
fe, la parte demandante, pretende ENRIQUECERSE SIN CAUSA, intentando cobrar 
dos perjuicios, por la misma causa, y por ende se open entre sí. 
 
Por un lado, en las PRETESION PRINCIPALES Y SUBSIDIARIAS No. 5, pretenden 
afectar el amparo de PERDIDA TOTAL DAÑOS, y en las PRETENSIONES 5 c, 
pretende afectar el amparo de PERDIDA PARCIAL DAÑOS, cuando el hecho es 
uno solo. 
 
Existe un evidente claro, mal proceder cuando una acción judicial es utilizada como 
en este asunto para enriquecerse, con pretensiones que evidente se oponen entre 
si. 
 
El demandante confeso en la contestación de la demanda (Art 193 del C.G.P.), que 
reparó el automotor, en el taller LEM latonería y pintura y que esta reparación 
ascendió a la suma de $22.030.000, luego nos cuenta en la pretensión 5d, que el taxi 

permaneció en reparación desde el 15 de Agosto de 2022 hasta el 11 de Abril de 2023, 
fecha en la que se : “.. logro poner nuevamente a producir el vehículo” . Entonces confiesa 
la demanda, que el vehículo no fue declarado perdida total, ya que el vehículo fue reparado 
y después de esta siguió prestando el servicio público para el cual esta destinado, lo que 
evidencia claramente que la PRETENSION 5.a, no tiene ninguna relación de causalidad, no 
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puede haber sido afectada (PERDIDA TOTAL DAÑOS), ya que el automotor esta prestando 
en la actualidad el servició público para el cual esta destinado, y es claro, que esta acción 
pretende y está siendo utilizada, para obtener un lucro no justificado, su objeto y 
fundamentos facticos, carecen de sustento, y lo más grave aún, está siendo utilizada 
pretendiendo un ENRIQUECIMIENTO INJUSTIFICADO, en detrimento de la parte 
demandada, del estado social de derecho y la administración de justicia. 
 
Es totalmente imposible, que un solo hecho se generen dos siniestros de PERDIDA TOTAL 
DAÑOS, y a su vez PERDIDA PARCIA DAÑOS, ya que estos se oponen entre sí. 
  
Con todo lo anterior se demuestra con suficiencia la prosperidad de la presente objeción de 
los perjuicios.  

   
Los perjuicios deben ser ciertos, y esta acción judicial dista totalmente del grado de 
certeza y torna todas sus pretensiones en conjeturas y especulaciones sin prueba 
alguna, pretendiendo cobrar dos perjuicios, constituyéndose en un enriquecimiento 
injustificado.  
  
El daño emergente, es definido como la pérdida de un patrimonio. Lo constituye 
fundamentalmente el costo de reparación del bien o derecho lesionado como 
consecuencia del hecho dañoso. 
 
Esta acción judicial es un claro ejemplo de enriquecimiento sin causa.            
 
No existe soporte o prueba alguna, para que el demandante pretenda utilizar una 
acción indemnizatoria en un enriquecimiento sin causa. 
  
Los DAÑOS, deben acreditarse con pruebas que tengan nexo causal entre el hecho 
y el daño, pero pretender como se hace en la demanda solicitar pretensiones que 
se oponen entre sí, va en contra de los principios rectores de esta clase de procesos, 
de la constitución, la ley sustancial y procesal. 
 
DAÑO EMERGENTE – PERDIDA TOTAL DEL VEHICULO, no se acreditó la 
supuesta pérdida total cobrada por el demandante, ya que el vehículo según su 
confesión después de la reparación siguió prestando el servicio público para el que 
esta destinado  
 
Entonces se ve a todas luces, que la OBJECCION PLANTEDA, debe prosperar. 

 
DAÑOS INMATERIALES / MORALES 

IMPROCEDENCIA DE SU CAUSACION DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES 
DE UN BIEN 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA  
 
El daño moral se define como la afectación a la esfera interna de la víctima directa 
o indirecta específicamente lo que concierne a sus sentimientos. 
 
Se ha establecido por la Honorable Corte suprema de justicia, que estas 
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afectaciones, se produzcan como consecuencia de daños a las personas como la 
muerte, lesiones personales o indebida privación de la libertad. 
 
Desde ningún punto de vista el apegó de los bienes materiales o cosas, genera 
ningún tipo de perjuicio inmaterial.    
 
Así las cosas, existe ausencia total de causa, solicitar el pago de los daños morales, 
por los daños materiales de un automotor. 
 
Constituye un grave detrimento a los principios de la probidad, honradez, equidad, 
pretender el cobro de unos perjuicios que no tiene relación de causalidad con el 
hecho que originó el presunto perjuicio. 
 
Por ello esta objeción debe prosperar 
  
IMPROCEDENCIA DEL COBRO DEL DE LOS INTERESES MORATORIOS DE 

CONFORMIDAD CON EL ART 1080 DE C. DE Co. 
 

El demandante pretende el cobro de los intereses moratorios de que trata el Art 
1080 del C. de Co, frente a la suma que corresponde a la suma  de CUARENTA Y 
TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($43´650.000.oo), que  corresponde a CUARENTA MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS M/CTE  menos 10% del deducible por la PÉRDIDA TOTAL DAÑOS, cuando 
contradictoria ha confesado el demandante, que el vehículo después de las 
reparaciones siguió prestando el servicio público de pasajeros para el que está 
destinado, ose que los daños fueron parciales, siendo esta demanda un claro 
ejemplo de ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 
 
La presente acción va en contra de los postulados de la indemnización integral, de 
que trata el Art 16 de la Ley 446 de 1998. 
   

PRUEBAS  
QUE SUSTENTAN LA CONTESTACION, LAS EXCEPCIONES Y LA 

OBJECCION AL JURAMENTO ESTIMATORIO DE LOS PERJUICIOS   
 
Solicito al señor Juez tenga como pruebas las siguientes aportadas por la parte 
demandante dentro del presente proceso, y se tengan como tales las siguientes: 

 
DOCUMENTALES 

 
Me permito solicitar al Señor Juez, se sirva tener como pruebas los siguientes: 
 
 

1. Póliza de seguros, expedida por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, que amparaba el vehículo asegurado, para la fecha del siniestro 
de hurto. 
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2. Clausulado de automóviles de la póliza de seguros, que amparaba el vehículo 
asegurado para le fecha del siniestro de HURTO. 

3. Denuncia penal por el hurto del vehículo  
4. Objección la reclamación 
5. Ratificación de la objeción 

 
 

TESTIMONIALES 
 

Se sirva citar a la señora ELIANA MARCELA VELEZ ARROYAVE, con el fin que 
ratifique el contenido de la certificación por ella expedida que obra al proceso en la 
pag 125 del PDF 01 Demanda con anexos, la que se le podrá citar a través de los 
correo electrónico marce16velez@hotmail.com  / marce1evelez@hotmail.com  o en 
la dirección física  en la Calle 59 N 51 D 10 de Medellín.   
 
 
Se sirva citar al señor ROLANDO MUNERA, con el fin que ratifique el contenido de 
la factura Nro. 248 que obra al proceso en la pag 132 del PDF 01 Demanda con 
anexos, el que se le podrá citar a través de los correo electrónico 
lemlatoneria@hotmail.com, / edwinantoniorodriguezacevedo@gmail.com / 
edwinantonio597@gmail.com o en la dirección física  en la KR 79 CL 44 34 de 
Medellín.   
 
Se sirva citar al señor EDUIN ANTONIO RODRIGUEZ ACEVEDO, con el fin que 
ratifique el contenido de la factura Nro. 248 que obra al proceso en la pag 132 del 
PDF 01 Demanda con anexos, el que se le podrá citar a través de los correo 
electrónico lemlatoneria@hotmail.com,/edwinantoniorodriguezacevedo@gmail.com 
/ edwinantonio597@gmail.com / laura13171@hotmail.com / vimaroa@hotmail.com 
o en la dirección física  en la KR 79 CL 44 34 de Medellín.   

 
INTERROGATORIO DE LA PARTE ACTORA 

 
Solicito se sirva citar al demandante, para que absuelva interrogatorio de parte que 
personalmente efectuaré y que será relacionado con los hechos de la demanda y la 
contestación.  
 
El interrogatorio lo presentaré por escrito, en caso de no comparecencia, para los 
fines legales a que haya lugar. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE DE LA PARTE DEMANDADA 
 

Solicito se sirva citar a los demandados, para que absuelvan interrogatorio de parte 
que personalmente efectuaré y que será relacionado con los hechos de la 
demandada y su contestación. 

ANEXOS 
 
1- Poder conferido en debida forma por los demandados. 

mailto:marce16velez@hotmail.com
mailto:marce1evelez@hotmail.com
mailto:lemlatoneria@hotmail.com
mailto:edwinantoniorodriguezacevedo@gmail.com
mailto:lemlatoneria@hotmail.com
mailto:edwinantoniorodriguezacevedo@gmail.com
mailto:edwinantonio597@gmail.com
mailto:laura13171@hotmail.com
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2- Certificado de existencia y representación de la aseguradora  
3- Cedula de ciudadanía de la suscrita. 
4- Tarjeta profesional de abogada de la suscrita  

 
NOTIFICACIONES 

 

 Mis representada recibirá notificaciones en el mail  
notificaciones@solidaria.com.co  
 

 La suscrita las recibirá notificaciones en la Calle 73 No. 7-06. Ofc. 203 de 
Bogotá y a los correos electrónicos: notificaciones@oypabogados.com // 
marilynparada@oypabogados.com 

 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 

MARILYN PARADA RODRIGUEZ 
                                C.C.52´230.916 de Bogotá. 
   T.P. 102.545 del C.S. J. 

 
De conformidad con los preceptos del inciso 2 del Artículo 2 del Ley 2213 del 

2022: “… las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales…” en 
consecuencia no es necesaria de firma alguna 

 
 
 

 
 
 
 

mailto:notificaciones@oypabogados.com


Señores 
JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C. 
 
Referencia:      RADICADO:             202300621 

DEMANDANTE.      JUAN DE DIOS CANO JARAMILLO 
DEMANDADO.      ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

 
JUAN PABLO RUEDA SERRANO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79.445.028 de Bogotá,  obrando en mi calidad de Representante 
Legal Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el 
certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que 
confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor MARILYN PARADA RODRIGUEZ, 
identificado como aparece al pie de su firma, para que en nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro 
del proceso de la referencia. 
  
El doctor MARILYN PARADA RODRIGUEZ, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, 
interponer recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para 
adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en 
defensa de nuestros legítimos derechos e intereses, quien  recibe notificaciones en la dirección de 
correo electrónico marilynparada@oypabogados.com 
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, recibe notificaciones en la dirección de correo electronico 
notificaciones@solidaria.com.co 
 
Cordialmente, 

 
JUAN PABLO RUEDA SERRANO 
C. C. No. 79.445.028 de Bogotá 
Representante Legal Judicial 
 
 
Acepto el poder, 
 
 
 
MARILYN PARADA RODRIGUEZ 
C. C. No. 52.230.016 de  
T. P. No. 102545 
 
BOG04924 2024/02/02 
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Señores
JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL
Bogotá, D.C.
 
Referencia:      RADICADO:                  202300621

DEMANDANTE.           JUAN DE DIOS CANO JARAMILLO
DEMANDADO.             ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.

 
JUAN PABLO RUEDA SERRANO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número
79.445.028 de Bogotá,  obrando en mi calidad de Representante Legal Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y
SUFICIENTE   al doctor MARILYN PARADA RODRIGUEZ, identificado como aparece al pie de su firma, para que en nombre de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del
proceso de la referencia.
 
El doctor MARILYN PARADA RODRIGUEZ, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer recursos, conciliar, transigir,
desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al
presente mandato en defensa de nuestros legítimos derechos e intereses, quien  recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico
marilynparada@oypabogados.com
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe notificaciones en la dirección
de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co
 
Cordialmente,
 
 
 
JUAN PABLO RUEDA SERRANO
C. C. No. 79.445.028 de Bogotá
Representante Legal Judicial
 
 
Acepto el poder,
 
 
 
MARILYN PARADA RODRIGUEZ
C. C. No. 52.230.016 de

mailto:marilynparada@oypabogados.com
mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8883267513931473

Generado el 01 de febrero de  2024 a las 10:20:01

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 3
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Claudia Patricia Palacio Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco
Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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DATOS DEL RIESGO 

VALOR ASEGURADO TOTAL: GASTOS DE EXPEDICION: IVA-RÉGIMEN COMÚN: PRIMA TOTAL A PAGAR:

Inicia Día          Mes          Año              a las  23:59 horas y  termina Día          Mes         Año             a las 23:59 horas            

COASEGURO:

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
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INTERMEDIARIO

NOTIFICACIONES A LA ASEGURADORA: Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá www.solidaria.com.co Línea Solidaria #789 gratis desde cualquier celular

PRIMA NETA:

Agencia Expedidora:

Póliza Matriz:

MODELO:

BENEFICIARIO

PLACA:

Modalidad de Facturación:

TOMADOR TIPO DE DOCUMENTO:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO TIPO DE DOCUMENTO:

TIPO DE DOCUMENTO:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

VIGENCIA DE LA PÓLIZA:VIGENCIA DE LA PÓLIZA: FECHA DE EXPEDICIÓN

Mes Año

TELÉFONO:

           PAP:

Tipo de Movimiento:

Seguro de Automóviles

Coberturas para Usted Suma Asegurada Deducible

Coberturas para su Vehículo Suma Asegurada Deducible

Póliza Individual: Anexo: Tipo de Impresión:

CLASE:

CHASIS:COLOR:

TÉCNICO:

MARCA Y TIPO:

MOTOR: DISPOSITIVO  DE SEGURIDAD:

COMERCIAL:DESCUENTOS:

VALOR:ACCESORIOS DESCRIPCIÓN:

PROMOCIONAL:

Día

NOMBRE: No.

NOMBRE: No.

NOMBRE: No.

Coberturas Adicionales Suma Asegurada Deducible

CLAVE         TELÉFONO          %PART ACEPTADO: VALOR ASEGURADO         %PART                     CEDIDO:

NÚMERO ELECTRÓNICO PARA PAGOS:

VIGENCIA DEL ANEXO:

Días

Días

CIUDAD:

Inicia Día          Mes          Año              a las  23:59 horas y  termina Día          Mes         Año             a las 23:59 horas            

ZONA CIRCULACIÓN: COD. FASECOLDA:

27 - AGENCIA MEDELLINLAURELES

RENOVACION

JUAN DE DIOS CANO JARAMILLO

CALLE 59 #51 D - 10 MEDELLÍN, ANTIOQUIA 5140864

CC 3.539.194

ANUAL

JUAN DE DIOS CANO JARAMILLO

CALLE 59 #51 D - 10 5140864MEDELLÍN, ANTIOQUIA

CC 3.539.194

CANO JARAMILLO JUAN DE DIOS CC 3.539.194

10 08 2022

04 08 2022

04 08 2022

04 08 2023

04 08 2023  365

 365

CLIENTE

$ *2,048,500,000.00

ELIANA MARCELA VELEZ ARROYAVE         4545          100.00

$ ********1,755,409 $ ******335,428$****10,000.00 $ ********2,100,837

REIMPRESION

SOLI PUBLICO TAXIS AMARILLOS

TAXIS AMARILLOS ELITE

FWL143 KIA - GRAND EKOTAXI 1.25 LX MT 1250CC 2AB A 2020 AUTOMOVIL

AMARILLO G4LAKP031495 KNAB2512ALT488956

ANTIOQUIA-MEDELLÍN 04601272

NO

0.00

RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL
ASIST. JURIDICA

2,000,000,000.00
Si Ampara

10% Vr. Pérdida - Mínimo 2 SMMLV
No Aplica

PERDIDA TOTAL POR DAÑOS
PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS
PERDIDA TOTAL POR HURTO
TERREMOTO
TERRORISMO Y OTROS EVENTOS
PERDIDA PARCIAL POR HURTO

48,500,000.00
48,500,000.00
48,500,000.00
48,500,000.00
48,500,000.00
48,500,000.00

10% Vr. Pérdida - Mínimo 0 SMMLV
3,000,000
10% Vr. Pérdida - Mínimo 0 SMMLV
10% Vr. Pérdida - Mínimo 2 SMMLV
10% Vr. Pérdida - Mínimo 2 SMMLV
3,000,000

PROTECCION PATRIMONIAL
ASISTENCIA SOLIDARIA
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES
GASTOS DE TRANSP POR PERDIDA TOTAL M
AUXILIO DE AP AL CONDUCTOR
AUX DIARIO POR PARALIZACIÓN ELITE L
AUX GAST. LIBER. ANTE AUTORIDAD ELITE

Si Ampara
Si Ampara
Límite Aseg. 3 SMM
$30.000 X 30 dias
$10.000.000
3.5 SMDLV X 30 Día
Hasta 1 SMMLV

No Aplica
No Aplica
No Aplica
No Aplica
No Aplica
No Aplica
No Aplica

5207843870

994000003849 1

Nota: El valor de los accesorios está incluido en la Suma Asegurada.   SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente
El Condicionado General de Automóviles lo podrá consultar en la página https://www.aseguradorasolidaria.com.co

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y
DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



FACTURACION: PAGINA:

DATOS DE LA PÓLIZA

No. POLIZA:

LISTADO DE ASEGURADOS SEGURO DE AUTOMOVILES

ANEXO: TIPO DE MOVIMIENTO:

TOMADOR: IDENTIFICACION:

RIESGOS

994000003849 1 RENOVACION 0 2

3.539.194JUAN DE DIOS CANO JARAMILLO

LIMITE RCE VALOR VEHICULO PRIMA SIN IVADESCUENTO

ITEM ASEGURADO CÓDIGO MARCAPLACA COLOR

PRIMA CON IVA 1

JUANDE DIOS CANO 04601272 FWL143 KIA AMARILLO

0.00 48,500,000.00 1,755,409.44 2,088,937.23

PRIMA TOTAL SIN IVA PRIMA TOTAL CON IVA

1,755,409.44 2,088,937.23
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Bogotá D. C., septiembre 8 de 2022 
 
 
Señor 
JUAN DE DIOS CANO JARAMILLO  
Correo Electrónico: marce16velez@hotmail.com 
Teléfono: 311 339 1223 
 
 
REFERENCIA:                       PÓLIZA AU 994000003849 

RECLAMO AU No. 2022-520-30584 
 

Respetado Señor:  
 
En atención a su solicitud de reconsideración, con ocasión de los hechos ocurridos el día 15 de 
agosto de 2022, en virtud del cual resultó involucrado el vehículo de placa FWL143, nos 
permitimos ratificar integralmente la comunicación de fecha 8 de septiembre de 2022, conforme 
lo siguiente:  
 
Tal como se informó, de acuerdo con la documentación aportada, especialmente la denuncia se 
pudo establecer, que los daños del automotor se generan cuando se encontraba en poder de 
una persona ajena, que no fue autorizada para operar el vehículo asegurado teniendo en cuenta 
que la custodia del bien se encontraba a cargo del conductor Gabriel Ángel Zapata Monsalve. 
 
Así mismo se logró establecer que la persona identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.001.749.058, no cuenta con licencia de conducción que le permita conducir vehículos de las 
características del asegurado, lo anterior, con fundamento en los registros del Ministerio de 
Transporte y el Registro Único Nacional de Tránsito. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se fundamentó la objeción emitida, toda vez que, operan las 
exclusiones contempladas en el contrato de seguro, en la CLAUSULA SEGUNDA, numeral 2.1, 
2.1.6 y 2.1.16. 
 
En consecuencia, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA ratifica la 
objeción y niega el pago de la indemnización. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
GERENCIA DE INDEMNIZACIONES DE AUTOMÓVILES  
COMITÉ EVALUADOR - FIRMA AUTORIZADA 
MADC 
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